RES. 3807/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007616, Ent. N° 5354/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “Contratación de servicio de conserjería para el Centro Auxiliar de Pando y policlínicas periféricas dependientes”, por el plazo de un año, prorrogable por dos períodos consecutivos de un año, convencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de noviembre de 2016, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 22:236.888,33 IVA incluido, así como las eventuales prórrogas de un año cada una, una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (…)”;  

                                    2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18 de enero de 2018, mediante la cual se adjudicó el llamado de referencia, por el monto de  $ 22:236.888,33 impuestos incluidos. Se dispone que la contratación se prorrogará automáticamente por dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de algunas de las partes según lo establece el Pliego de Condiciones Particulares. Luce intervención del Contador Delegado, de fecha 7 de febrero de  2017; 
                                   3) que conforme nota de la Directora Administrativa del Centro Auxiliar de Pando, de fecha 26 de octubre de 2018, surge la solicitud de ampliación se servicio de conserjería para el Centro Auxiliar y Policlínica Región Este, por 22.311 horas por un total de $ 6:647.377,05. La Licitación Pública Nº 2/2016, tiene vencimiento el 31 de diciembre de 2018, según el Pliego de Condiciones y de acuerdo a los procedimientos de los nuevos contratos,  están en proceso de acuerdo al siguiente detalle: 
3.1) Llamado a Licitación Pública para el Servicio de Conserjería del Centro Auxiliar de Pando, se procedió a realizar el llamado con el número de procedimiento  LP Nº 3/2018 en la página de compras estatales, con fecha de apertura 26 de octubre de 2018; 
3.2) Llamado a Licitación Pública para el Servicio de Conserjería de las Policlínicas de la Región Este de la RAP Canelones, con Pliego aprobado y en espera de firma por el ordenador competente y su remisión a la Unidad Ejecutora para proceder a realizar el llamado; 

                                   4) que luce Proyecto de Resolución de fecha 9 de noviembre de 2018, del cual surge la propuesta de adjudicación de ampliación a BAT GUERRA, ANDRES, por 22.311 horas, a fin de cubrir los servicios hasta la intervención de los nuevos procedimientos dispuestos. El monto total de la ampliación asciende a la suma de $ 6:647.377,05, impuestos incluidos;  
         CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del artículo 74 del T.O.C.A.F.;
 2) que no obstante lo expuesto, no surge de las actuaciones la conformidad del adjudicatario, por lo que deberá recabarse la misma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo  establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la conformidad del adjudicatario, dictada la Resolución por el Ordenador Competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Delegado la intervención del monto de $ 6:647.377,05 impuestos incluidos a favor de ANDRES BAT GUERRA, correspondiente a la ampliación del presente llamado, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.- 
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